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Mejoramiento de la infraestructura 

física y materiales educativos

Visibilización de las actividades de proyección social  y extensión.

Reforma para la modernización pedagógica y curricular.

Cátedra tecnológica para consolidar la identidad institucional. 

Política para la modernización académica y curricular.

Política de formación avanzada.

Revisión y actualización de las prácticas universitarias.

Integración del Bienestar Universitario a la vida académica.

Desarrollo de programas para la internacionalización.

Infraestructura física acorde con el desarrollo académico institucional. 

La Universidad vivida. 1958-2014
Hitos y asuntos pendientes

1986

2005

2014



La Universidad 

pensada. 

2015-2017

http://www.utp.edu.co/vicerrectoria/academica/documento-pei.html
http://www.utp.edu.co/vicerrectoria/academica/documento-pei.html


Misión Visión Principios Valores

1. Dimensión teleológica

Docencia Investigación
Extensión y 

Proyección social

5. Cultura de la reflexión y la participación académica institucional

Autoevaluación                  Autorregulación               Mejoramiento continuo 
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Bienestar 

universitario

Internacionalización 

de los currículos

Formación en 

Pensamiento 

crítico

Formación 

Humana

Formación 

Ciudadana y 

democrática

Compromiso 

con la 

sostenibilidad 

ambiental

3. Política académica curricular

FlexiblesInteractivas Dialógicas IntegradosCríticas

Currículos pertinentesPedagogías Universitarias 

La Universidad del siglo XXI. Reflexión y contextualización

Interacciones

Críticas

Proyecto Educativo Institucional de la UTP



Cultura académica de la autorreflexión, la autoevaluación, y la autorregulación 
en los programas y en la Universidad para transformar la sociedad

Proyección de la Universidad Tecnológica 

de Pereira al año 2028



Ciclo de renovación curricular. 2019-2020



• Formación docente en pedagogía y en didáctica

• Interacción académica de los docentes a nivel nacional e

internacional para el reconocimiento de nuevas practicas

educativas

• Procesos evaluativos con finalidades de mejora y desarrollo

docente, que permitan regular su accionar educativo y la

toma de decisiones para el mejoramiento de la enseñanza

• Construcción de cultura académica colaborativa, que haga

de los profesores, profesionales en formación permanente,

con capacidad de comunicación y posibilidades de

transformación personal, profesional, educativa y social

Docencia

Un nuevo modelo educativo, 
nuevo papel del académico



• Incentivar la innovación

pedagógica

• Redefinir el Centro de Recursos

Informaticos y Educativos para

fortalecer los procesos

académicos

• Estimular la formación y

desarrollo docente congruentes

con las necesidades de los

programas académicos y las

facultades

• Desarrollar formas educativas

diversas: presencial, semi

presencial, virtual (Univirtual)

Docencia



• Formar el espíritu crítico en

los pregrados y las maestrías

en profundización, así como

el desarrollo de

competencias investigativas

en las especialidades

médicas, las maestrías y los

doctorados

• Fortalecimiento de los

grupos, semilleros y jóvenes

investigadores articulados a

los programas academicos y

con el reconocimiento de

creditos academicos

Investigación



• Sensibilización y conocimiento de las problemáticas

sociales, ambientales, culturales, económicas, entre

otras, relacionadas con los distintos campos del saber

• Participación de los miembros de la comunidad en redes,

asociaciones, convenios para el fortalecimiento de las

practicas universitarias en contextos reales, con el

sector productivo y social.

Proyección y extensión social



• Promover la internacionalización

en casa

• Conformación y consolidación de

redes académicas a nivel

nacional e internacional, que

fortalezcan la movilidad

(Estancias, doble titulación o

titulaciones conjuntas)

• Fortalecer las acreditaciones

internacionales

Internacionalización



• Definir perfiles de ingreso para cada uno de los programas

académicos de pregrado y su articulación con la media

• Incentivar a los estudiantes que se destacan por sus

talento, ya sea a nivel académico, cultural, artístico,

deportivo, entre otros

• Formación complementaria y optativa que permita a los

estudiantes enriquecer, diversificar o ampliar su formación

a través de cátedras o seminarios diferentes a los

obligatorios, para que puedan profundizar y elegir

trayectorias formativas alternativas, que contemplen y

respeten los ritmos y estilos de aprendizaje

Estudiantes



• Oferta de opciones y formas de

transversalización que fortalezcan la

formación humana integral, la

educación para la ciudadanía y la

democracia, el pensamiento crítico y el

compromiso con la sostenibilidad

ambiental

• Formulación y el desarrollo de proyectos

para el fomento de la actividad física, los

autocuidados, el cuidado de la salud, la

vida cultural y recreativa, el uso del tiempo

libre y el ocio, entre otros factores

asociados a la formación integral

• Experiencias de enseñanza y de

aprendizaje que involucren no solo lo

cognitivo, sino también lo emocional,

relacional, ético y estético, en la formación

integral de los estudiantes

Bienestar



• Nuevos Ambientes de

aprendizaje

• Recursos, equipos, información

y herramientas informáticas

• Laboratorios, salas de estudio

• Acceso a redes de datos

especializadas

• Bibliografía

Medios educativos



¡GRACIAS!


